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Formulario de participación en el concurso 
de escritores de PBS KIDS 

 

 

Nombre del niño:   Edad:  

Dirección del niño:     

Ciudad/estado/zip:      Teléfono residencial:                         

Grado del niño: Jardín infantil 1er grado 2do grado 3er grado      Sexo:        F        M 

Título de la historia:     

Número de palabras:   Rango del número de palabras:  Grados K-1 (mínimo 50 – máximo 200) 

(El número de palabras incluye “un”, “una”, el” y “la”)                                                                                  Grados 2-3 (Mínimo 100 - máximo 350) 

 
Número de ilustraciones:  (mínimo de 5) 

 

Solo una participación por niño • Solo historias de un solo autor (no se permiten varios autores) • La historia debe ser el trabajo original del niño • El 

arte original puede incluir dibujos, collages, arte 3-D y fotografías tomadas por el autor • La historia puede ser realidad o ficción, prosa o poesía • 

Usar solo un lado de la hoja • Numerar cada página en la parte de atrás • El texto debe ir impreso/escrito en forma legible, o escrito a máquina • Los 

niños que no pueden escribir pueden dictar su historia para que sea escrita a mano o máquina • Se aceptan formas inventadas de deletrear • El texto 

de la historia puede estar en las páginas con ilustraciones o en páginas separadas • El número de palabras incluye “un”, “una”, “el” o “ella”, pero no 

palabras en páginas que no sean de la historia. (ej.: página de título) o las usadas para mejorar las ilustraciones 

 

Reconozco que leí las reglas y regulaciones del Concurso antes de firmar esto y que entiendo las reglas. 

REQUERIDO: 

Firma del padre/tutor:    Fecha:  

Nombre en letra de molde:  Email:    

Dirección de envío (si es diferente a la dirección de arriba) Teléfono:     

 

Ciudad Estado Zip 

OPCIONAL (para ofertas promocionales para el padre/tutor nombrados arriba de los socios de PBS SoCal) 

PBS SoCal puede comunicarse conmigo por email hasta dos (2) veces con ofertas promocionales relacionadas con el Concurso o PBS SoCal.                
   Sí   No 

 
OPCIONAL (para participación en la escuela): 

Firma del maestro:   Email:   

Nombre en letra de molde:     

Nombre de la escuela:   Teléfono de la escuela:     

Dirección de correo:    
Ciudad Estado Zip 

Envía tu formulario de participación e historia a: 

   PBS SoCal

Attn: Concurso de Escritores de PBS KIDS  

3080 Bristol Street, Suite 100  

Costa Mesa, CA 92626 

 

La fecha límite para enviar la participación es el 31 de julio de 2020. 

2020 



2020 
 

Reglas del concurso de escritores de 

PBS SoCal KIDS 2020 
 

 

MUCHOS PARTICIPARÁN, POCOS GANARÁN. NO ES NECESARIO COMPRAR NADA PARA INGRESAR O GANAR. El Concurso de escritores 
PBS KIDS de PBS SoCal (el “Concurso” o la “Promoción”) es producido por Public Media Group of Southern California, cuya razón social es PBS 
SoCal (“PBS SoCal” o el “Patrocinador”). El Concurso empieza el o alrededor del 13 de enero de 2020 y termina con el anuncio de los ganadores el o 
alrededor del 28 de agosto de 2020. Este Concurso consiste en una ronda con un jurado local. Para participar en el Concurso debes enviar tu 
Participación a PBS SoCal, 3080 Bristol St. Suite 100, Costa Mesa, CA 92626. Todas las participaciones para el Grupo Independiente deben ser 
enviadas antes del 31 de julio de 2020 para ser elegibles. Comunícate con PBS SoCal para obtener otras fechas límites de los jurados locales. Estas 
reglas del Concurso están sujetas a modificación por parte de PBS SoCal a su discreción. Este Concurso no tiene validez en los lugares en donde 
sea prohibido. Patrocinado y coordinado por PBS SoCal, ubicado en 3080 Bristol St. Suite 100. Costa Mesa, CA 92626. 

 
Elegibilidad y normas de participación 

• Los participantes deben ser niños en jardín infantil, primero, segundo o tercer grado. 

• Los hijos de empleados de PBS SoCal, representantes de ventas, subsidiarias o compañías matriz, agencias de publicidad/promoción de 
ventas y jueces no son elegibles. 

• Solo se aceptará una participación por persona en este Concurso; todas las participaciones subsiguientes serán descalificadas. 

• Solo califican historias de un solo autor (no se permiten historias con varios autores). 

• Las historias pueden ser reales o ficción, y pueden ser prosa o poesía. 

• No cumplir con estas Reglas del Concurso podría resultar en la descalificación del Concurso. 

• Ninguna compra es necesaria. Muchos participarán, pocos ganarán. 

• Para ser elegible, el participante debe ser residente legal de California. El Patrocinador se reserva el derecho a descalificar 
participaciones inelegibles; dichas participaciones no serán devueltas. 

Requisito de número de palabras 

• Las historias del jardín infantil y del primer grado deben tener un mínimo de 50 palabras y un máximo de 200 palabras. 

• Las historias del segundo y tercer grado deben tener un mínimo de 100 palabras y un máximo de 350 palabras. 

• El número de palabras incluye “un”, “una”, “el” y “la”, pero no las palabras en páginas que no son parte de la historia, como la página del 
título o las palabras usadas para mejorar las ilustraciones. 

• El texto debe ir impreso o escrito legiblemente o a máquina. 

• Los niños que no puedan escribir pueden dictar su historia para que sea impresa, escrita legiblemente o a máquina. 

• El texto puede ser integrado en las páginas de ilustración o en páginas separadas. 

• El texto que no esté en inglés debe ser traducido en la misma página y el texto traducido (texto en inglés) debe cumplir con el número de 

palabras. 

• Se aceptan formas inventadas de deletrear. 

Formato e ilustraciones 

• Las historias deben tener al menos 5 ilustraciones originales, claras y coloridas. 

• El arte original puede incluir dibujos, collages y arte 3-D creado por el autor o fotografías tomadas por el autor. 

• Las historias enviadas por correo deben ser creadas en un lado del papel y numeradas en la parte de atrás de cada página. 

Formulario oficial de participación 

• Cada participación debe incluir el Formulario de Participación del Concurso de Escritores PBS KIDS de PBS SoCal, con la firma requerida 
del padre/tutor (y, si aplica, la firma opcional del maestro patrocinador), quien da su consentimiento para que su hijo/pupilo participe en el 
Concurso, confirmando que la historia y el arte son originales y otorgando ciertos derechos sobre los materiales de la participación. 

• El formulario de participación debe estar completo y legible para ser elegible. 

Evaluación, premios y notificación 

Todas las participaciones enviadas al Concurso serán juzgadas usando los criterios para el jurado y los porcentajes de abajo por un panel de no 
menos de 3 jueces seleccionados y coordinados por PBS SoCal. La evaluación ocurrirá el o alrededor del 7 de agosto. Los criterios y porcentajes de 
evaluación serán calificados usando una rúbrica basada en los siguientes criterios: 

 

• 40% de creatividad y originalidad de la trama y/o los temas, 

• 40% de la estructura de la historia y el uso de recursos literarios, 

• 20% relevancia, calidad y originalidad de la ilustración 

Todas las decisiones de los jueces son definitivas y vinculantes y no estarán sujetas a apelaciones o a revisiones. Los ganadores serán los siguientes: 
(1) las participaciones con las puntuaciones más altas de entre todas las participaciones elegibles recibidas por grado serán consideradas las 
ganadoras del primer lugar; (2) las participaciones con las segundas puntuaciones más altas de entre todas las participaciones elegibles recibidas por 
grado serán consideradas las ganadoras del segundo lugar (3) las participaciones con las terceras puntuaciones más altas de entre todas las 
participaciones recibidas por grado serán consideradas las ganadoras del tercer lugar. En caso de un empate, la participación con la puntuación más 
alta en la categoría de creatividad y originalidad de entre todas las participaciones será considerada la ganadora de entre todas las participaciones 
que hayan empatado. Los ganadores serán notificados el o antes del 14 de agosto de 2020. 

Premios: 

Cuatro (4) premios de primer lugar valorados en $349.00 cada uno: PBS KIDS Playtime Pad, certificado de regalo de SVOLTA de $150, 



2020 
 

tarjeta de regalo de Target de $50, libros y premios de PBS KIDS.  
 

Cuatro (4) premios de segundo lugar valorados en $154.99 cada uno: PBS KIDS Plug and Play, tarjeta de regalo de Target de $25, libros y premios 

de PBS KIDS.  

Cuatro (4) premios de tercer lugar valorados en $95.00 cada uno: Tarjeta de regalo de Target de $25, libros y premios 

de PBS KIDS. 

Cuatro (4) premios de categorías especiales valorados en $120.00 cada uno: Tarjeta de regalo de Target de $50, libros y premios de PBS 
KIDS. 
 

PBS SoCal se reserva el derecho a sustituir cualquier premio por un premio de valor igual o mayor, a discreción de PBS SoCal. El Patrocinador 
notificará a los posibles ganadores el o alrededor del 14 de agosto de 2020. Los ganadores de los premios deben esperar un mínimo de 4 a 6 semanas 
desde la notificación hasta la entrega. Los premios no son canjeables por efectivo, no son transferibles y no pueden ser sustituidos, excepto a 
discreción del Patrocinador. 

Devolución de participaciones 

Los administradores del Concurso se esforzarán pero no estarán obligados a devolver las participaciones enviadas por correo solo si están 
acompañadas por un sobre con estampa y con la dirección de devolución que sea del tamaño apropiado. PBS SoCal no es responsable de 
participaciones retrasadas, perdidas, robadas, enviadas a la dirección equivocada, dañadas, mutiladas, incompletas, devueltas o ilegibles. 

 
Limitación de responsabilidad 
Este Concurso no es patrocinado ni administrado por Facebook, Twitter u otras redes sociales usadas por el Patrocinador para promover este 
Concurso (de forma colectiva, las “Redes Sociales”). El participante autoriza y exime de toda responsabilidad a las Redes Soc iales de cualquier 
reclamo u obligación relacionada con la promoción y administración de este Concurso por parte del Patrocinador. 

 
Privacidad: A menos que se especifique lo contrario, toda la información conectada con este Concurso será usada por el Patrocinador únicamente 
para administrar el Concurso. Por favor, recuerde: Si encerró “Sí” en el Formulario de participación para recibir las ofertas promocionales opcionales, 
el Patrocinador puede compartir su información de contacto en el Formulario de participación con los socios promocionales del Concurso o con sus 
agentes para cumplir con las ofertas. Para entender cómo PBS SoCal usa, almacena, administra y desecha la información privada, visite la política 
de privacidad de PBS SoCal en https://www.pbssocal.org/about/privacy-policy/. 

 

Derechos asociados con el Concurso 

La presentación del Formulario de participación constituye el permiso de los padres/tutores legales del participante para que PBS SoCal use el nombre, 
imagen, información biográfica, información y materiales del participante que están contenidos en el Formulario de participación, fotografías y cualquier 
declaración o comentario hecho por los participantes sobre o en relación con el Concurso en publicidades y promociones sin mayor compensación o 
permiso, excepto cuando sea prohibido por la ley.   Todas las participaciones y cualquier derecho de autor de estas se vuelven propiedad única de 
PBS SoCal. Al participar, los padres/tutores legales de los participantes están de acuerdo en cumplir con las reglas establecidas arriba y declaran que 
la participación de su hijo/pupilo es su trabajo original y no infringe ni viola los derechos de ningún tercero, y le otorgan a PBS SoCal el derecho a 
editar, publicar, promover y usar de otra forma los materiales de su participación sin permiso, aviso o compensación. No se pagará ninguna regalía 
ahora o en ningún otro momento. Al presentar una participación y un Formulario de participación, el padre/tutor legal de cada participante, en nombre 
del participante, está de acuerdo en ceder todos los derechos, títulos e intereses sobre la participación y el Formulario de participación a PBS SoCal 
y declara que el padre/tutor legal del participante tiene la autoridad para ceder dicho derecho, título e interés. En caso de que alguna ley vigente 
requiera que se cumpla con ciertas formalidades para otorgar dichos derechos, cada participante (y padre o tutor) acepta cooperar con PBS SoCal 
y/o lograr el cumplimiento de dichas formalidades. Al presentar un Formulario de participación, el padre/tutor legal de cada participante, en nombre 
del participante, acepta cumplir con estas Reglas del Concurso. El padre/tutor legal de cada participante, en nombre del participante, acepta autorizar 
y eximir a PBS SoCal y a sus empleados, oficiales, directores, accionistas, agentes, representantes, subsidiarias, compañías matrices u otras 
compañías afiliadas de toda responsabilidad por cualquier daño, pérdida, reclamo y obligación que surja de la participación en el Concurso o que 
resulte de aceptar o reclamar cualquier premio aquí. PBS SoCal se reserva el derecho, a su discreción, a terminar, suspender o cancelar el Concurso 
en cualquier momento. Los impuestos sobre la renta y otros impuestos son responsabilidad del ganador del premio.   PBS SoCal no se hace 
responsable de ningún gasto incurrido en relación con la participación en el Concurso. 

https://www.pbssocal.org/about/privacy-policy/

